
Ingresar un correo 
electrónico y datos 

del trámite a realizar.

Captura de datos: 
(Información de 

contacto)

Ingresar línea de 
captura.

Recuerde que no es necesario pagar sus derechos al
agendar su cita, basta con generar su línea de captura
para asociarla a su trámite. Considerando que el pago
lo debe realizar con un mínimo de 72 horas antes de la
fecha de su cita (pago en efectivo).

También puede realizar su pago en los
módulos fijos de emisión de licencias
de conducir con tarjeta bancaria
(débito o crédito) y su pago se reflejará
en el portal de finanzas de inmediato.

FIN

INICIO

Agendar fecha: 
Elección de módulo 
y fecha para la cita.

Comprobante: 
Impresión de 

comprobante de cita

PROCEDIMIENTO PARA AGENDAR CITA  
LICENCIA DE CONDUCIR POR PRIMERA VEZ


